
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez. Informo a usted que el término 

de traslado del informe de valoración de apoyos se encuentra concluido, sin 

que en él se hubiere solicitado la aclaración y/o complementación.  Paso el 

expediente a su Despacho para que se digne PROVEER.  

 

Santa Bárbara, Antioquia, 11 de agosto de 2023. 

 

 

RICARDO QUINTANA PÉREZ 

SECRETARIO  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso  Adjudicación judicial de apoyos 

Solicitante    Mónica Janeth Cañaveral Palacio 

P. discapacidad Johan Sebastián López Cañaveral 

Radicado 05 679 31 84 001 2019 00047 00 

Providencia Sustanciación   No.  217 

Decisión Decreta pruebas – fija fecha audiencia Art. 

579 CGP.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 579 del CGP, se decretan las pruebas así 

 

DOCUMENTAL: La aportada con el escrito de demanda: 

 

1. Registro civil de nacimiento de Johan Sebastián 

2. Certificado médico psiquiatra 

 

TESTIMONIALES 

 

1. IVAN CAÑAVERAL TABARES, C.C. 15.332.881 

2. GLORIA ELENA PALACIO TABARES, C.C. 39.380.838 

3. CARLOS ALBERTO ROJAS BEDOYA, C.C. 15.336.733 

 



Para lo anterior, se dispone fijar como fecha en la que se llevara a cabo la 

correspondiente audiencia de que trata la disposición normativa en comento, 

para el día JUEVE SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  La diligencia 

tendrá lugar de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, para 

lo cual, se les suministrará a los intervinientes el enlace respectivo.  

  

NOTIFIQUESE   
 

 
 

(Firmado electrónicamente)  

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 042 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 
2023. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 

Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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